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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

( En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
ka Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. ■■ ''' ‘ ~
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe endibranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. ■ '
* El pago de la suscripción adelantado. — 
ÜI La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. — ——

se pesetas al ano » Extranjero, 4*

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, «6 cents, de peseta por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha d* ‘•'s que se reclamen; pasados éstos, la 
Admi dón sólo dará los números, previo 
el pa( do de venta. ■■

Ni 'tos, 85 céntimo* de pe-
eeta - ’ ' ' "

PRECIO DE erU8CRIPClON

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  LOS DOMINOOS

Las leves obligan en la Península, Islas adyacentes, Cananas ♦ 
y territonos de Africa sujetos á la legislación peninsular, áJos 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
^a^dis'posiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
UdSSS d^sde que se publican oficialmente en el a y 
desde cuatro días después para los demás pueblas de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios re» 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ee 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
$Í®!U3SXSres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Ray Don Alfonso XIII, (q. D. g.) y 
la Reina Doñi Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias y el Infante Don Jai
me continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(.Gaceta Julio 1908).
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CIRCULAR
Llamo la atención de los Sres. Alcaldes 

de esta provincia, para el más exacto cum
plimiento de la Real orden circular del 
Ministerio de la Gobernación de 5 de F e- 
brero último, inserta en el Bo l e t ín  de 8 del 
mismo mes, y que íntegramente se repro
duce á continuación:

La costumbre, arraigada en muchas localidades, 
de organizar capeas y corridas de toros en calles y 
plazas públicas sin las precauciones necesarias para 
evitar desgracias personales, exige que V. S. adopte 
las medidas indispensables á fin de que no se con
sientan en adelante esos peligrosos espectáculos, 
y para ello,

8. M. el Rey (p. D. g.) se ha servido disponer:
l.° Que prohíba V. S. en absoluto se corran 

toros y vaquillas ensogados ó en libertad por las

calles y plazas de las poblaciones, ordenando á los 
Alcaldes que. bajo su más estrecha responsabili
dad, cuiden de la eficacia de esta prohibición.

2 .° Que donde no hubiere plaza destinada al 
efecto, se deje el arbitrio de V. S. autorizar la ce
lebración de corridas de toros teniendo en cuenta 
las circunstancias de cada una de aquéllas y las 
conveniencias del orden público, siempre que los 
locales que provisionalmente se habiliten sean 
apropiados al objeto y reunan condiciones de se- 

I guridad, equivalentes á las de un circo taurino, 
. acreditadas mediante reconocimientos periciales 
’ en la misma forma y con iguales requisitos que 

los edificios expresamente construidos para dichos
espectáculos. ,

3 .° Que en las instancias para celebrar corri
das de toros en las condiciones mencionadas se 
exprese el número de reses que han de lidiarse y 
los nombres de los toreros ó aficionados que toma
rán parte en la lidia, comprometiéndose los Alcal
des, bajo su responsabilidad, á no consentir que 
intervengan en ella otras personas que las que pre
viamente hayan sido autorizadas por V. S.

4 .° Que no se permita la celebración de corri
das de toros, así en las plazas de carácter perma
nente como en las provisionales habilitadas al efec
to, sin que conste haber establecido en ellas ser
vicio sanitario, suficiente para la asistencia de los 
lidiadores que resultaren heridos ó lesionados.

5 .° Que en lo relativo á la, construcción de 
plazas de toros, se atenga V. S. á lo dispuesto en 
la Real orden de 31 de Octubre de 1882, consul
tando previamente á este Ministerio, y no permi
tiendo que los Ayuntamientos que no tengan satis- 

i fechas todas sus obligaciones destinen fondos del
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Municipio ni á la construcción de nuevas plazas, 
m a sufragar los gastos que dichos espectáculos 
ocasionen; y

jas infracciones á estos preceptos las 
corrija V. S como desobediencia á sus órdenes, 
imponiendo las multas que autorizan las leyes.

De Real ord-n lo digo á V. 8. para su conoci
miento y exacto cumplimiento. Diós guarde á 
\. b. muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1908. 
—Cierva.—Sr. Gobernador civil de la provincia

Deíto advertir á los Sres. Acaldes que 
estoy dispuesto á que se cumplan con todo 
iigor los preceptos de la citada disposición 
y que á los infractores de ella les impon
dré multas por desobediencia á las órdenes 
de mi autoridad, haciendo uso de las atri
buciones que me confieren las leyes.

Zaragoza 28 de Julio de. 1908.—El Go
bernador, Juan Tejón y Marín. -

SECCION PRIMERA
tólSTERÍO BE LA

REAL ORDEN
Vistas las instancias que han presentado en este 

Ministerio vanos productores, cosecheros y expen
dedores de vinos, en las que se da diversa interpre
tación a los preceptos del Real decreto del Ministe
rio de Fomento de 11 de Marzo de 1892, Reglamen
to, para su aplicación de 2 de Diciembre del mismo 
ano y ley de 27 de Julio de 1895, en lo que hace 
referencia al enyesado de los vinos y clasificación 
que por tal practica merezcan éstos de naturales ó 
artificiales: '

Vistas las referidas disposiciones, así como los 
datos remitidos por las Estaciones ecológicas de 
vanas regiones vinícolas respecto á la cantidad de 
sulfato potásico que contienen los vinos elaborados 
en las mismas:

Visto, por último, el informe emitido por el Real 
Consejo de Sanidad respecto á si debe ó no consi
derarse como artificial un vino por el solo hecho 
de estar enyesado; cantidad de sulfato potásico que 
puede tolerarse, tanto en los vinos de pasto como 
en los secos y licorosos, responsabilidad que debe 
alcanzar á los vinicultores y expendedores de di
chos caldos cuando éstos resulten artificiales ó 
adulterados:

Considerando que no puede reputarse como ar
tificial un vino por el solo hecho de estar enyesado, 
toda vez que la adición del yeso, practicada en to
das las regiones vinícolas para la buena bonderva- 
clon dé los caldos, no cambia las propiedades na- 
turalesde los miímos y ha sido aceptada en tal 
sentido por el Reglamentó de 2 de Diciembre, dic
tado para la aplioadíón del Real decreto de 11 de I 
Marzo de 1'892:- " |

Considerando que. M bajo el punto de vista hi- 
giemco seria conveniente la absoluta supresión del I 
enyesado, no es posible llegar rápidamente á tal '

extremo por la costumbre de antiguo establecida 
no solo en España, sino en las paciones extranL 
ras, de adicionar yeso al vino para atender á gc 
conservación y mejorar sus condiciones:
1 n^nídera?do qne de 2 gramos pOl
l.UOU de sulfato potásico, tolerada por el citadc 
Reglamento en los vinos comunes ó de pasto. nf 
resulta perjudicial para la salud:

, Consideranclp que el rebasar esta cifra significa, 
na eri todo caso una adulteración ¿el vino, pero no 
que este pudiera ser reputado como nroducto ar. 
tiñcial: rabí • <j * ।

Considerando que, de aceptar mayor cantidad 
de. 2 por LOCO de sulfato potásico en los vinos co
muñes ó, de pasto, obligaría, al poner á éstos ec 

■ cnculacion, á prácticas de desenyesado que nn 
pueden admitirse, porque tendrían, cuando menos, 
iguales inconvenientes que el enyesado mismo:

Considerando que el Reglamento de 2 de Di
. ciembre de 1892 autoriza mayor margen de enye- 

1 sado para los vinos generosos, secos y licorosos, 
cómo el Jéreéq Málaga y sús similares, porque así 
lo necesitan para su conservación.

Considerando qne esta mayor tolerancia para 
dichos vinos no resulta porjudicral para la salud 
publica, según acredita la experiencia, quizás por
que se beben generalmente en menor cantidad que 
los comunes ó de pasto:

Considerando que los expendedores de vinos no 
deben alegar ignorancia respecto á la. pureza de los 
qué vendan en sus despachos ó almacenes, toda vez 
que pueden remitir muestras para su análisis á los 
Laboratorios municipales, que prestan tal servicio 
de un modo enteramente gratuito; .

S. M. el Rey (Q. D. G.),'de conformidad con lo 
propuesto por ei Real Consejo de Sanidad, se ha 
servido disponer:
, 1. Que debe mantenerse en los vinos comunes 

o de pasto la cifra de 2 gramos por 1.000 de sulfa
to potásico como límite máximo-.

2 .° Que los vinos enyesados que resulten con 
una cantidad mayor de sulfato potásico que la men
cionada no se consideren como artificiales, sino co
mo adulterados.

3 .° Que los productores y almacenistas de vi
nos comunes ó de pasto no podrán tener éstos en 
sus bodegas ó almacenes con mayor cantidad de 
sulfato potásico que la ya fijada.
i i u 6 Para *os vinos de Jerez, Málaga y simi
lares debe continuar, respecto al enyesado, la ma- 
^^pleráncia establecida por el Reglamento de 2 
de Diciembre de 1892; y • . -8 j. j
i in Que que sea demostrado un exceso 
e sulfato potásico en un vino, se considere éste 

o°mo adulterado y se exija aj.expendedor la respon- 
sabihdad civil ó criminal que corresphda por tal 
concepto.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumpli-
7?IOS guardeá V. S. muchos años. Madrid 

Ld de Julio de 1908.—Cierva.—A los Gobernado
res civiles de las provincias.

(Gaceta 24 Julio Í9Ó8J.
1 ( -L';v;38 se (.§ G .q) le .K .8 '.
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SEOOIÓN SEGUNDA
CIVIL DE LA ÍMVISÍIA DS gARA80ZÁ~~

Pesas y Medidas.
La contra dación periódica de pesas, medidas y 

aparatos de pesar correspondiente al año actual 
tendrá lugar en los Ayuntamientos cabeza de los 
partidos judiciales de dos y Egea en los días que 
á continuación se expresan:

.. Sos, el 4 de Agostó.
- Egea, el 11 de Agosto.

Terminada la contras ¿ación en los Ayuntamien 
tos citados, se procederá á practicar dicha opera
ción en los demás Ayuntamientos que compren
den L>s referidos partidos judiciales; á cuyo fin se 
participará por medio de oficio á los Alcaldes pre
sidentes los días señalados al efecto para cada 
Ayuntamiento.

Los Sres. Alcaldes, recibido el oficio, publicarán 
cuantos bandas, y avisos fueren menester, para que 
llegue á conocimiento de todos los industriales in-* 
ueresados, además de la fecha señalada para la con- 
trastación, las penas en que ipcurren los que deja
ren de concurrir á la práctica de la referida 
medida. .

Zaragoza 28 da Julio de 1908.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

■ ..Carreteras.—Exprapiaciones.
Hecho efectivo por el Pagador de Obras públicas 

de la provincia el libramiento del expediente de 
expropiación en discordia de una finca situada en 
teímino de GaLur, para las obras de construcción 
de la travesía de Gallur que une las carreteras de 
Gallur á Agreda y á Sangüesa y puente metálico 
sobre el Ebro; este Gobierno civil ha dispuesto que 
el día 6 de Agosto próximo, á las nueve de su ma- 

el Pa£0 de dicha finca ante la 
Alcaldía de Gallur, según previene el art. 37 de la 
ley de 10 de Enero de 1879 y 62 ^el Reglamento 
de IJ de Junio del mismo año.

También se verificará ante la Alcaldía de Villa- 
mayor el pago de las fincas expropiadas en dicho 
ormino con la construcción del trozo segundo de 
la carretera de tercer orden de la Estación de Po- 
leñmo á la de Madrid á Francia el día 8 de Agosto 
Próximo, á las diez de su mañana, con las mismas 
formalidades que se mencionan en el párrafo an
terior. K
T 24 de Julio de 1908.-E1 Gobernador,
Juan Tejón y Marín. : ’

Negociado 3.°—Circular.
P1 ?! provincial de Higiene pecuaria y

Alcalde de Sos me participan que en esta villa 
se ha presentado en las cab-Herías, la enfermedad 
denominada el muermo, habiéndose adoptado las 
precauciones que previene el Reglamento de Poli- 

a sanitaria de ¡os animales domésticos y las que 
^_s^r Inspector provincial de Sanidad ha creído 
oportunas.

Lo qUe se publica en este periódico oficial para 
. nocimiento de los vecinas de los pueblos limí- 
lufes y del publicó en general.

de m-El Goboryador, ouan lejon y Marín.

Negociado 3.°— Circular.
Encargo á lp3 Sres. Alcaldes, Guardia civil 

Agentes de Vigilancia y demás Autoridades de
pendientes de la mía, procedan á la averiguación 

ed paradero de una vaca, que desapareció del pue- 
plo de Adiarrea! del Campo el día 24 del actual 
al vecino de dicho pueblo Domingo Martín Cebo- 
Jíada. Las senas son las siguientes: seis años, de re
gular a zaua, pelo negro, con unos pelos blancos en 
1os dos lados del braguero, los cuernos un poco 
mIKSHír68; ¿N9 de aver^Qar ei paradero de la 
K pue^WM 6n d9Í Á1Calde de 
J-mn1'^? de 19°3—EI ^^rnador, 
o uan - rejón y Marín. 1

SECCIÓN^ .ímC^ERA "
CaMSMm PR0VWMÜ1E ZARAGOZA

_
En la Gaceta de Madrid- correspondiente al día 

-o del comente mes se publica el anuncio de su
basta y pliegos de condmiones para contratar el 
amendo de la P¡aza de Toros de esta ciudad en 
igual icrma en que aparecieron en el número de 
este Bo l e t ín Of ic ia l  de fecha 22 del actual

Oueda por consiguiente abierto el plazo de ad
misión de proposiciones para la licitación expre
sada, en la forma determinada en el anuncio de re
ferencia.

Zaragoza 27 de Julio de 1908.-EI Vicenresi. 
dente accidental, Ignacio Qarchitorena. "

SEOOIUN^QUINTA^™

Testamentaria de 0. José Fernández de Casanova
El día 5 de Agosto de 1908, á las diez de la ma

ñana, se celebrará subasta pública, doble y simul
tanea, ante L otario, en Zaragoza, en el Gobierno ci
vil, presicha» por el Vocal de la Junta provincial de 
^eneficeacia que se designe, y en la Alcaldía de 
Egea de los Caballeros, ante el Sr. Alcalde, para la 
venta de uña parte de casa perteneciente á la Tes
tamentaria de D. José Fernández de Casanova, 
sita en Egea y su calle de Mediavilla, número 6 
descripta en anteriores anuncios de subasta.

Rara tomar parte en la que se trata de celebrar, 
seia preciso depositar quinientas pesetas en la Su
cursal dé la Caja de Depósitos de la provincia, en

Afim^stracion provincial de Beneficencia ó en 
?nmn|de' j V-® de Egea P-ara responder del 
cumphmienuo de las proposiéiónes que se forma-

Estas proposiciones serán verbales, pudiendo me
jorarlas y aumentarlas durante el plazo de media 
hora desde que comience el acto, exhibiendo al for
mular la primera cada proponente el resguardo del 
deposito y su cédula personal.

Para formular prop osiciones se
ra el de 4.2o0 pesetas, no admitiéndose proposición 
que no cubra dicho tipo.
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Terminado el plazo de media hora, el Presidente 
del acto hará la adjudicación provisional al autor 
de la proposición más ventajosa, dando cuenta a la 
Junta provincial para la adjudicación definitiva en 
vista del resultado que arrojen las dos subastas si
multáneas. . .

Serán de cuenta del comprador, si lo hubiere, el 
pago de los anuncios, gastos de subasta donde se 
realice la adjudicación y el de la escritura ae com
pra y derechos reales.

Lo que se publica, á los efectos procedentes.
Zaragoza 27 de Julio de 1908.—El Gobernador,

Presidente, Juan Tejón.

SECCION SEPTIMA__
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

vecientos ocho.—Transcurrido con exceso el térmi* 
no fijado en el párrafo cuarto del articulo doscien* 
tos doce de la ley de Enjuiciamiento criminal sin 
que se haya apelado por ninguna de las partes oe 
la sentencia dictada en este juicio, se declara hrme^ 
y procédese á su ejecución. A este efecto, practi- 
quese la tasación y liquidación de costas, dándose 
vista de ella al Ministerio fiscal y á la parte para 
que manifiesten lo que tengan por conveniente en 
el término de tres días, pasados los cuales sin ha
ber hecho impugnación alguna, requiérase de in
mediato pago. Lo manda y firma dicho Sr. Juez, de 
que yo, el Secretario, certifico—Fuentelsaz. Por 
su mandado, el Secretario, Julián García.

Diliqencía de tasación de costas.— lo, el Secre
tario, cumpliendo lo mandado en la, providencia 
anterior, procedo á verificar la tasación de costas 
en este juicio, cuyo resultado es como sigue:

Pesetas.

Belchite.
D. Antonio Bergalí Máig, Juez de primera instan

cia de Belchite y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias, impuestas al multado Juan Ramón 
García, vecino de Nogueras (Teruel), en expedien
te sobre roturaciones arbitrarias en el monte co- 
miin ó Pinar de Herrera, por el Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal de la provincia, se saca a la ven
ta en tercera, pública y de ble subasta, sin sujeción 
á tipo, pero reservándose el Juzgado aceptar o no 
el remate, la finca siguiente: _

Campo, secano, en el término municipal de fo
gueras (Teruel), partida la Carretera, de una hectá
rea y cuarenta y ocho centiáreas; lindante al for
te con propiedad de Santiago Serrano, al Sur con 
Joaquín Monterde, al Oeste con Santiago serrano 
y al Este con Manuel Parras: valorado en trescien
tas pesetas. .

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
de igual clase de Montalbán, el veintiuno de Agosto 
próximo, á las diez y media; se advierte que para 
tomar parte en la subasta deberá depositarse pre
viamente en la mesa del Juzgado, ó establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento de la tasa
ción; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, y que sera de 
cuenta del rematante la provisión de títulos de la 
deslindada finca.

Dado en Belchite á veintitrés de Julio de mil no
vecientos ocho.—Antonio Bergalí.-Por mandado 
de S. S., Licenciado Jorge García.

JUZGADOS MUNICIPALES

Serón (Soria).
Cédula de notificación.

En las diligencias de ejecución de sentencia dic
tada en juicio verbal de faltas, seguido en este Juz
gado contra Esteban Lobera, de oficio quincallero, 
natural de Vilianneva del Huerva, partido judicial 
de Belchite, provincia de Zaragoza, sin domicilio 
conocido, sobre hurto, se hallan las siguientes:

Providencia» — Juez Sr. Fuentelsaz.—Juzgado 
municipal de Serón, veintidós de Julio de mü no-

1 Derechos del juicio: artículo primero re- _ 
formado del Arancel.. .  .... í oU

2 Idem del Alguacil, una citación: articu- 
los once y ochenta y ocho........ Ubi

3 Idem del mismo, por la asistencia en 
estrados al juicio, tres horas de ocu
pación: artículos once, ciento trein
ta y ciento treinta y uno.... 2'33

4 Idem de inserción de dos cédulas en la 
Gaceta de Madrid, según aviso del 
Consejero Delegado ' ui o a

5 Reintegro de diez pliegos de papel in
vertido en el juicio y sus diligencias. 1

6 Franqueo de cuatro pliegos en correo, ( 
ocho sellos............................_____

Suma.................... 80‘20
Mitad correspondiente al penado Este- 

banLobera.............  4010
7 Derechos del Juez y actuario de jas 

precedentes diligencias de ejecución 
de sentencia con notificación al pe
nado y vista al Ministerio fiscal: ar
tículo quinto...................  • • 4 33

8 Reintegro de cuatro pliego de papel.. UW 
9 Franqueo de dos pliegos en correos... ObU

To t a l ................... 45‘43

Importa la presente tasación de costas las nomi
nadas cuarenta y cinco pesetas cuarenta y tres 
céntimos. Y para que conste, ló consigno por esta 
diligencia, que firmo en Serón, á veintidós de Julio 
de mil novecientos ocho, de que certifico.—El se
cretario, Julián García».

Y para la notificación al penado Esteban Lobe
ra, á quien, de no impugnar la liquidación, se le 
requiere de inmediato pago, expido la presente ce- 
dula para insertar en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, en el de la de Zaragoza y en la Gaceta 
Madrid, á tenor del artículo ciento setenta y o c h o  
de la ley de Enjuiciamiento criminal, en &ei’on’_| 
veintidós de Julio de mil novecientos ocho.— 
Secretario, Julián García.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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